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Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 9 de enero de 2023. 

El Secretario de Estudio y Cuenta, Juan Antonio Carrasco Martínez, da cuenta 

a la Magistrada Claudia Salvador Ángel con las actuaciones del expediente, 

con base en lo cual ACUERDA: 

ÚNICO. Requerimiento de informe. Con fundamento en los artículos 2 

apartado A fracción VIII1; 17 párrafos segundo y tercero de la Constitución 

Federal2; 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos3; 14.1 

                                                           
1
 Artículo 2. (…) 

 

[…] 

 

VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 

especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el 

derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 

[…] 

 

2 Artículo 17. (…) 

 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales. 

 
[…] 

 
3
 Artículo 8. GARANTÍAS JUDICIALES. 

 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
y tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
carácter civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
 

[…] 
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2 
 
 

 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos4; 3 y 45 de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Tlaxcala (Ley 

de Medios), con la finalidad de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la jurisdicción de uno de los actores en el presente juicio, se requiere 

al ayuntamiento de Contla de Juan Cuamatzi para que, dentro del plazo de 3 

días hábiles siguientes al de la notificación, informe a este órgano 

jurisdiccional si Herón Corona Lira está ejerciendo actualmente el cargo de 

presidente de alguna de las comunidades pertenecientes al municipio de 

Contla, debiendo anexar la documentación sustento de la información 

proporcionada.  

Se apercibe al ayuntamiento de Contla que, en caso de no dar cumplimiento a 

lo ordenado en el presente apartado, se le impondrá una sanción de las 

previstas en el artículo 74 de la Ley de Medios, conforme a las circunstancias 

de la infracción. 

Se ordena al Secretario de Acuerdos de este Tribunal que, una vez que haya 

quedado debidamente notificado el presente acuerdo, realice la certificación 

correspondiente conforme al plazo concedido para su cumplimiento. 

Con fundamento en los artículos 59, 64 y 65 de la Ley de Medios; notifíquese: 

mediante oficio, al ayuntamiento de Contla, adjuntando copia cotejada del 

presente acuerdo, a efecto de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado; 

a la parte actora, a la autoridad responsable y a todo aquel que tenga interés, 

mediante cédula que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

En su oportunidad, agréguense al expediente las constancias de notificación. 

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal Electoral de Tlaxcala, Claudia 

Salvador Ángel, ante el Secretario de Estudio y Cuenta que da fe. 

El presente acuerdo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada 

de la Magistrada Claudia Salvador Ángel y el Secretario de Estudio y Cuenta 

Juan Antonio Carrasco Martínez, amparada por un certificado vigente a la fecha de 

su elaboración; el cual es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11º 

y 16º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tlaxcala. 

                                                           
4 Artículo 14. 

 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 

públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de carácter civil.   

 

[…] 
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La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá 

comprobar a través de la plataforma de firma electrónica del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala: http://tlaxcalaenlinea.gob.mx:8080/citysfirma/verify.zul  para lo cual será́ 

necesario capturar el código de documento que desea verificar, mismo que se 

encuentra en la parte inferior derecha de la presente representación impresa del 

documento digital. De igual manera, podrá́́ verificar el documento electrónico por 

medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura 

de este tipo de códigos a su dispositivo móvil. 
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